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• Instalaciones fijas que por su propia naturaleza deban estar a la 

intemperie o en edificios abiertos, como son: 
 

a) chimeneas metálicas. 
b) molinos y bombas de vientos. 
c) torres de enfriamiento. 
d) torres de acero estructural y antenas de transmisión. 
e) antenas de recepción de señales 
f) tanques de almacenamiento, cisternas, aljibes y sus contenidos. 
g) subestaciones eléctricas. 
h) maquinaria y equipo industrial diseñado expresamente para operar 

a la intemperie. 
i) anuncios y rótulos. 
j) instalaciones deportivas. 
k) estaciones meteorológicas. 
l) albercas. 
m) toldos y cortinas. 
n) palapas. 
o) jardines y construcciones decorativas. 
p) muros de contención, caminos, calles pavimentadas, guarniciones 

o patios propiedad del asegurado 
q) cimentaciones e instalaciones subterráneas. 
r) bienes muebles o inmuebles en sótanos o semisótanos 

considerándose como tales: cualquier recinto donde la totalidad de 
sus muros perimetrales se encuentren total o parcialmente bajo el 
nivel natural del terreno. 

s) muebles de jardín fijos. 
 
• Edificios terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan 

total o parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros macizos, 
siempre y cuando dichos edificios hayan sido diseñados y /o construidos 
para operar bajo estas circunstancias. 

 
Terremoto y Erupción Volcánica: 
 
• Cimientos. 
• Albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y cualquier otra 

construcción separada del edificio. 
 
RIESGOS AMPARADOS: Secciones I. y/o II.  

 
Cobertura Amplia:  
 
Todo riesgo de Incendio, daño físico material causado directamente en 
forma accidental, súbita e imprevista, que no se encuentre específicamente 
excluido en la póliza, incluyendo: 
 
Riesgos adicionales cubiertos por Convenio Expreso: 

•  Extensión de Cubierta, excluye Fenómenos Hidrometeorológicos. 
•  Fenómenos Hidrometeorológicos. 
•  Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
•  Derrame de equipo de protecciones contra incendio.  

 
Sección III.  
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Remoción de Escombros. 
 
Sección IV.  
Pérdidas Consecuenciales: 

•  Gastos Extraordinarios: Cubre a consecuencia de la realización de 
los riesgos de Incendio y/o Rayo o los riesgos adicionales 
contratados que amparan los daños materiales directos. 
 
El periodo máximo de indemnización será de 12 meses. 
 

•  Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos, se cubren a 
consecuencia de la realización de los riesgos de Incendio y/o Rayo o 
los riesgos adicionales, excluyendo Fenómenos 
Hidrometeorológicos, Terremoto y/o Erupción volcánica. 

 
Para Fenómenos Hidrometeorológicos, Terremoto y/o Erupción 
Volcánica sólo se cubren salarios y gastos fijos. 

 
El periodo máximo de indemnización será de 12 meses. 
. 

No se podrá otorgar ningún tipo de pérdida consecuencial, toda vez 
que ésta sea originada por las coberturas de Fenómenos 
Hidrometeorológicos y/o Terremoto y/o Erupción Volcánica, con 
excepción de Salarios y Gastos Fijos. 

 
VALORES ASEGURABLES 
TOTALES AL 100% 
DECLARADOS POR EL 
ASEGURADO: 

Edificios: 
Contenidos en General: 
Pérdida Consecuencial: 
 
Total: 

 

 

Los Valores declarados para Edificios y Contenidos representan el 100% 
del valor de reposición de estos bienes, en caso contrario se aplicará la 
cláusula de proporción indemnizable. 
 
Los Valores declarados para Pérdidas Consecuenciales representan el 
importe anual correspondiente a los conceptos contratados, en caso 
contrario se aplicará la cláusula de proporción indemnizable. 

 
LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD: 

Secciones I. y/o II. y/o III. y/o IV. 
 
Daño físico: Hasta el 100% de los valores asegurables, pero sin exceder de 
los valores declarados de cada ubicación. 

 
SUBLÍMITES: Los siguientes sublímites no son adicionales al límite máximo de 

responsabilidad, sino que se encuentran incluidos en éste: 
 
Secciones I. y/o II. 
 
• Cobertura automática para incisos conocidos: Hasta la cantidad de 

$500,000.00 M.N. 
• Cobertura automática para incisos nuevos o no conocidos: Hasta la 

cantidad de $500,000.00 M.N. 

Valores económicos de los bienes 
asegurados, información patrimonial de la 
persona moral, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.
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• Bienes cubiertos mediante convenio expreso: hasta el 100% de los 
valores que sean diseñados y/o construidos para operar bajo estas 
circunstancias. 

• Gastos de extinción para combatir incendio: Hasta el 5% de la SA de 
edificio y contenidos por ubicación incluido dentro del sublimite de 
Gastos Extraordinarios. 

• Derrame de equipos de protecciones contra incendio: Hasta el 5% de los 
valores declarados en daño físico por ubicación incluido dentro del 
sublimite de Gastos Extraordinarios. 

 
Sección III. 
• Remoción de escombros: Hasta el 10% de los valores declarados en 

Daño Físico por ubicación, por un solo evento y/o el total de ellos durante 
la vigencia de la póliza. 

 
Sección IV. 
• Gastos extraordinarios: Hasta la cantidad de $11,343,750.00 M.N., por 

evento y/o el total de ellos durante la vigencia de la póliza. 
 
DEDUCIBLES: Aplican sobre los valores asegurables y/o el límite máximo de 

responsabilidad, si existiera, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Secciones I. y/o II.  
 
Daño Físico: 

 Incendio y/o rayo y explosión: Sin deducible 
 Extensión de cubierta (Excluye fenómenos Hidrometeorológicos y 

explosión): 1% de los valores declarados de cada estructura 
dañada y sus contenidos con máximo de 750 DSMGVCDMX. 

 
Para Fenómenos Hidrometeorológicos: 

 1% sobre el valor real o de reposición de los bienes asegurados 
según se haya contratado. 

Si el seguro comprende dos o más edificios, construcciones o sus 
contenidos, el deducible se aplicará separadamente con respecto 
a cada edificio, construcción o sus contenidos. 
 

 Para bienes cubiertos mediante convenio expreso el deducible a 
aplicar será del 5% sobre el sublímite contratado. 

 
Para Terremoto y/o Erupción Volcánica:  

 2% del valor real o de reposición según se haya contratado, de la 
estructura afectada y/o sus contenidos. 

 
Para Otros Riesgos no especificados: 

 1% sobre el valor de cada estructura dañada y/o sus contenidos 
con máximo de 750 DSMGVCDMX. 
 

Sección III. 
 Remoción de Escombros: Sin Deducible. 

 
Sección IV. 
Pérdidas Consecuenciales: 

 Gastos Extraordinarios: Sin Deducible. 
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 Para cualquier riesgo cubierto, excepto Terremoto y/o Erupción 
Volcánica y Fenómenos Hidrometeorológicos: 5 días  

 Para riesgos amparados por Fenómenos Hidrometeorológicos: 7 
días. 

 Para riesgos amparados por Terremoto y/o Erupción Volcánica: 7 
días. 

 
COASEGUROS A CARGO DEL 
ASEGURADO: 

Aplican sobre el monto de la pérdida o daño indemnizable y/o el límite 
máximo de responsabilidad, si existiera, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Secciones I. y/o II. y/o IV. 
 
•  Fenómenos Hidrometeorológicos: 10%. 
•  Bienes cubiertos mediante convenio expreso de la cobertura de 

Fenómenos Hidrometeorológicos: 20% del monto de la pérdida o daño 
indemnizable.  

•  Terremoto y/o Erupción Volcánica: 10%. 
 

El coaseguro se aplicará después de descontados los deducibles 
aplicables 

 
 Los deducibles establecidos en moneda americana se deberán aplicar en 

su equivalente en moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio fijado por 
el Diario Oficial de la Federación en la fecha del siniestro. 

 
FORMAS DE ASEGURAMIENTO 
PARA LAS SECCIONES DE 
INCENDIO: 

De acuerdo a lo mencionado en las condiciones generales, particulares y/o 
especiales Seguros SURA S.A. de C.V.  

 
• Endoso de Valor de Reposición para Edificios. 
• Endoso de Valor de Reposición para Contenidos, con antigüedad de 

hasta 20 años. 
• Cláusula de Cobertura Automática para Incisos Conocidos. 
• Cláusula de Cobertura Automática para Incisos Nuevos o No Conocidos. 
• Seguro de Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos. 
• Gastos Fijos y Salarios por Fenómenos Hidrometeorológicos. 
• Gastos Fijos y Salarios por Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
• Seguro para Gastos Extraordinarios. 

 
CONDICIONES ESPECIALES 
PARA LAS SECCIONES DE 
INCENDIO: 

De acuerdo a lo mencionado en las condiciones generales, particulares y/o 
especiales de Seguros SURA S.A. de C.V.  
 
• Compensación entre Incisos para una misma ubicación (sólo se 

considerarán los valores de edificio y contenidos), con un máximo del 
15%. 

• Renuncia de Inventarios al 15%. 
• Gravámenes. 
• Permiso. 
• Libros y Registros. 
• Honorarios a Arquitectos. 
• Autorización para Reponer, Reconstruir o Reparar. 
• Venta de Salvamentos. 
• Cincuenta Metros. 
• Traducción. 
• Actos de Autoridad. 
• Interrupción de Acceso. 
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BIENES CUBIERTOS 
MEDIANTE CONVENIO 
EXPRESO: 

 
Equipos Móviles y/o Portátiles dentro o fuera de los predios señalados en 
la carátula de la póliza. (Sólo para equipos no fijos). 

 
DEFINICIÓN DE EQUIPO MÓVIL 
Y EQUIPO PORTÁTIL: 

Equipo Portátil: Aquel equipo que por sus características (dimensión y 
peso), son fáciles de transportar, cuya fuente de alimentación de energía, 
principalmente es por medio de baterías y que pueden funcionar durante 
su traslado. 
 
Equipo Móvil: Aquel equipo que no requiere estar fijo, anclado ni empotrado 
en ningún lado (pared, suelo o techo), y que puede ser desplazado, pero 
dadas sus características no permiten su operación durante su traslado. 

 
RIESGOS CUBIERTOS: Se cubren las pérdidas y/o daños materiales, que ocurran en forma súbita 

e imprevista, que hagan necesaria su reparación o reemplazo a fin de 
dejarlos en condiciones similares a las existentes inmediatamente antes de 
ocurrir el siniestro, a consecuencia de: 
 
Todo riesgo de daño físico, con excepción de los riesgos excluidos en las 
Condiciones Generales de la póliza. 

 
RIESGOS CUBIERTOS POR 
CONVENIO EXPRESO: 

•  Robo sin Violencia y/o Hurto (sólo para equipos fijos). 
•  Terremoto y/o Erupción volcánica. 
•  Huracán y/o Granizo y/o Vientos Tempestuosos. 
•  Inundación. 
•  Huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo y daños por 

actos de personas mal intencionadas. 
•  Daños Ocurridos por siniestro en el equipo de climatización, se 

amparan los daños a perdidas si existe desglose previo de equipo que 
opere bajo condiciones especiales. 

•  Gastos adicionales por concepto de fletes aéreo, siempre que tales 
gastos sean erogados con motivos de la reparación de un daño 
cubierto. Así como Gastos adicionales por concepto de fletes expreso 
no aéreo, trabajos en días festivos y horas extras, siempre que tales 
gastos sean erogados con motivos de la reparación de un daño 
cubierto. 

•  Gastos de albañilería, andamios y escaleras, que deban erogarse al 
romper, escarbar, rellenar, resanar, repellar, repintar, recubrir 
pavimentos, muros, pisos y techos con motivo de la reparación de los 
daños cubiertos a equipos asegurados canalizados o ahogados en 
dichos pavimentos, pisos, muros y techos, así como también gastos 
por el uso de andamiaje y escaleras que sea necesario erogar para 
reparar daños cubiertos a equipos asegurados. 

 
UBICACIONES ASEGURADAS: Conforme el anexo. 

 
VALORES ASEGURABLES 
DECLARADOS AL 100%: 

 
LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD: Hasta el 100% de los valores Asegurables declarados. 

 

Valores económicos de los bienes asegurados, 
información patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de 
la LGTAIP.
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DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO 
DE RESPONSABILIDAD SE 
APLICARAN LOS SIGUIENTES 
SUBLÍMITES: 

•  Para Equipos Móviles y/o Portátiles: Hasta la cantidad de $677,500.00 
M.N. 

•  Gastos adicionales por concepto de fletes aéreo: Amparado máximo 
10% del monto indemnizado por el daño material directo. 

•  Gastos de albañilería, andamios y escaleras: Amparado máximo 10% 
del monto indemnizado por el daño material directo. 

 
FORMAS DE 
ASEGURAMIENTO: 

 
•  Valor Nuevo de Reposición para equipo con antigüedad de hasta 5 años. 

 
DEDUCIBLES: •  Básica: (excepto Robo con violencia) 1% sobre el valor de reposición de 

cada equipo dañado con mínimo de $2,402.00 M.N.  
•  Robo con violencia y Asalto: 10% sobre la pérdida con mínimo de 100 

DSMGVDF al momento del siniestro. 
•  Robo sin violencia y Hurto (sólo equipo fijo): 25% de la pérdida. 
•  Equipos Móviles y/o Portátiles 1% sobre el valor de reposición de cada 

equipo dañado con mínimo de $2,402.00 M.N. 
•  Terremoto y/o Erupción Volcánica: 2% del valor de reposición del equipo 

dañado. 
•  Daños al Equipo por fallas en el sistema de climatización: 1% sobre el 

valor de Reposición del equipo afectado con mínimo por equipo de 40 
DSMGVCDMX al momento del siniestro. 

•  Gastos por flete aéreo: 5% del monto de la reclamación.  
•  Demás riesgos: 2% sobre el valor de reposición de cada equipo dañado. 

 
COASEGUROS: Aplican sobre los valores asegurables y/o el límite máximo de 

responsabilidad, si existiera, de acuerdo a lo siguiente: 
 
•  Inundación: 10% 
•  Terremoto y/o Erupción Volcánica: 10% 

 
EXCLUSIONES ADICIONALES A 
LAS ESPECIFICADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES: 

•  Teléfonos celulares, beepers y aparatos de comunicaciones 
personalizada. 

•  Equipos tecnológicamente obsoletos y/o equipos sin patentes, hechizos 
o armados, es decir, aquellos equipos que no tengan la marca del 
fabricante que respalde la integridad de los mismos en  cuanto a diseño 
y servicio se refiere. 

•  Consolas de videojuegos de uso público (video games, video arcades) 
•  Equipos que operen sobre o bajo el agua. 
•  Equipo soldados, parchados o reparados provisionalmente. 
•  Potadores externos de datos sin utilidad para el Asegurado. 
•  Programas en desarrollo o investigación. 
•  Se excluyen los equipos que no cuenten con las medidas de protección 

recomendadas por el fabricante (como mantenimiento, controles de 
temperatura y humedad, aire acondicionado, reguladores de voltaje, 
supresores de pico, UPS) adecuados a las condiciones atmosféricas, de 
uso y de la red de suministro de energía eléctrica en el lugar de 
operación del equipo. 

•  Pérdida de beneficios. 
•  Bienes e terceros en talleres de reparación de equipo electrónico. 
•  Para equipo móvil y portátil: Hurto, desaparición misteriosa, extravío, 

abuso de confianza y caídas.  
•  Daños o reclamaciones por virus y/o similares. 
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en sus personas, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante 
la vigencia de la póliza. 

 
SUBLÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD: 

•  Responsabilidad Civil Inmuebles y Actividades: Hasta la cantidad de 
$13,000,000.00 M.N. como Límite Único y Combinado para bienes de 
terceros y terceros en sus personas, por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza. 

•  Responsabilidad Civil Asumida (previo análisis, caso por caso): 
Hasta la cantidad de $13,000,000.00 M.N. como Límite Único y 
Combinado para bienes de terceros y terceros en sus personas, por uno 
o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza. 

•  Responsabilidad Civil por la Contaminación del Medio Ambiente: 
Hasta la cantidad de $13,000,000.00 M.N. como Límite Único y 
Combinado para bienes de terceros y terceros en sus personas, por uno 
o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza. 

•  Responsabilidad Civil por Daños Durante Maniobras de Carga y 
Descarga: Hasta la cantidad de $13,000,000.00 M.N. como Límite Único 
y Combinado para bienes de terceros y terceros en sus personas, por 
uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza. 

•  Responsabilidad Civil Contratistas Independientes (previo análisis, 
caso por caso): Hasta la cantidad de $13,000,000.00 M.N. como Límite 
Único y Combinado para bienes de terceros y terceros en sus personas, 
por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de 
la póliza. 

 
DEDUCIBLES: • General Incluyendo Daños a Personas: 10% del monto de cada 

reclamación con mínimo de 100 DSMGVCDMX. 
• Responsabilidad Civil Asumida (previo análisis, caso por caso): 

10% del monto de cada reclamación con mínimo de 150 DSMGVCDMX. 
• Responsabilidad Civil por la Contaminación del Medio Ambiente: 

20% del monto de cada reclamación con mínimo de 150 DSMGVCDMX. 
• Responsabilidad Civil Contratistas Independientes (previo análisis, 

caso por caso): 10% del monto de cada reclamación con mínimo de 
150 DSMGVCDMX. 

• Responsabilidad Civil por Daños Durante Maniobras de Carga y 
Descarga: 10% del monto de cada reclamación con mínimo de 150 
DSMGVCDMX. 
 

 Los deducibles anteriores son aplicables tanto a los montos indemnizables 
a que hubiere lugar como a los gastos de defensa. 

 
GASTOS DE DEFENSA: No obstante lo que se indica en el inciso 3 del apartado delimitación del 

alcance del seguro para la Sección X Responsabilidad Civil General, de las 
Condiciones Generales del Seguro Empresarial, los gastos de defensa se 
considerarán incluidos en el límite máximo de responsabilidad asumido por 
la compañía, pero sin exceder de una suma igual al 50% de dicho límite. 

 
EXCLUSIONES ADICIONALES A 
LAS ESPECIFICADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES: 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en las Condiciones 
Generales y Particulares de la póliza, se conviene que las siguientes 
exclusiones también serán aplicables: 
 
•  Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción del 

riesgo. 
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•  Responsabilidad Civil Contractual (obligaciones que nacen entre dos 
causas, por los convenios y los contratos, o sea por la libre voluntad de 
las personas que deseando obligarse, forman parte de esos acuerdos 
de voluntad). 

•  Accidentes de Trabajo / Responsabilidad Civil Patronal. 
•  Por daños a Bienes inmuebles Bajo Cuidado, Custodia y/o Control del 

Asegurado. 
•  Daños Punitivos o Ejemplares. 
•  Culpa Grave e inexcusable de la Víctima. 
•  Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor. 
•  Garantía de Calidad. 
•  Por daños Patrimoniales Puros (Financieros). 
•  E&O (Errores u Omisiones). 
•  D&O (Directores y Funcionarios). 
•  Reclamaciones o daños causados u ocasionados por Actos de la 

Naturaleza (Terremoto, Huracanes, Inundaciones, etc), Riñas, Peleas, 
Actos Mal Intencionados, Alborotos Populares, Huelgas, Terrorismo y 
Sabotaje, Guerra y/o Guerra Civil, Anuncio de Bombas y/o peligro de 
Bombas y/o Similares. 

•  Cualquier clase de perjuicio y daño moral que no provenga de daño 
físico directo. 

•  Por daños no atribuibles al asegurado debido a la imprudencia, mal uso 
o negligencia de los usuarios. 

•  Daños ocasionados a terceros por falta de mantenimiento al inmueble 
y/o insuficiencia y/o deficiencia en los sistemas de drenaje y/o desagüe 
y/o bajada pluviales. 

•  Cualquier tipo de Responsabilidad Civil Profesional. 
•  Por uso de estacionamientos. 
•  Responsabilidad Civil Depositario (daños o desaparición de bienes bajo 

custodia/control del asegurado) 
•  Responsabilidades provenientes de la fabricación, extracción, 

procesamiento, manipulación, distribución, almacenaje, uso, prueba, 
venta, propiedad de asbestos, cualquier derivado de asbestos, o 
productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra de 
asbestos. 

•  Responsabilidades derivadas de la exposición a, inhalación de 
asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que 
contengan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 

•  Responsabilidades derivadas de demandas por el temor a las 
consecuencias de la exposición a la inhalación de asbestos, cualquier 
derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan 
asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 

•  Responsabilidades derivadas de daños a cualquier bien o propiedad de 
terceros surgidas de o causadas por asbestos, cualquier derivado de 
asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier 
fibra de asbestos. 

•  Así mismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el 
asegurado para limpiar o remover los daños causados por asbestos, 
cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan 
asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 

•  Daños por deterioro o desgaste normal de los anuncios así como por 
falta de mantenimiento de los mismos. 

•  Daños a los anuncios, daños a los inmuebles en donde están montados 
los anuncios si estos son propiedad del asegurado. 
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NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA 
POR UN SINIESTRO, HASTA UNA CANTIDAD QUE NO EXCEDA AL 10% DE DICHA SUMA, SERÁ 
REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO 
REPARADOS O REPUESTOS, DEBIENDO PAGAR EL ASEGURADO LA PRIMA CORRESPONDIENTE 
A LA SUMA REINSTALADA, CALCULADA A PRORRATA DE LA CUOTA ANUAL, DESDE LA FECHA 
DE LA REINSTALACIÓN HASTA EL VENCIMIENTO DE ESTE CONTRATO.  
 
LO ANTERIOR NO ES APLICABLE A NINGUNA DE LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y A LA DE DINERO Y VALORES. 

 

o LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE ESPECIFICACIÓN 
COMPLEMENTAN LO INDICADO EN LA CARÁTULA, SUS ANEXOS Y LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SIN EMBARGO, SI ALGÚN TÉRMINO SE 
ENCUENTRA EN CONTRAPOSICIÓN EN ALGUNA DE ESTAS PARTES, TENDRÁ PRELACIÓN LO 
INDICADO EN ESTA ESPECIFICACIÓN. 
 

o ESTE SEGURO NO AMPARA BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PERDIDA O DAÑO, 
RESPONSABILIDAD O GASTO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE OCASIONADO POR, CONTRIBUIDO 
A Y/O A CONSECUENCIA DEL USO U OPERACIÓN, COMO MEDIO PARA PROVOCAR DAÑO, DE 
CUALQUIER COMPUTADORA, SISTEMA DE CÓMPUTO, PROGRAMA DE SOFTWARE DE CÓMPUTO, 
CÓDIGO MAL INTENCIONADO, VIRUS DE COMPUTADORA O PROCESO O CUALQUIER OTRO 
SISTEMA ELECTRÓNICO 

 
ENDOSO 

 
EXCLUSION DE TERRORISMO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
ENDOSO PARA ADHERIRSE A Y FORMAR PARTE DE LA PÓLIZA DE EMPRESA MASTER 

PÓLIZA MÚLTIPLE EMPRESARIAL. 
 

I. EXCLUSIÓN DE TERRORISMO ALCANCE Y CASOS DE EXCEPCIÓN 
 

Las exclusiones previstas en el inciso h) de la Tercera parte “Exclusiones Para todas las 
Coberturas” establece lo siguiente: 
 

h) Terrorismo y/o medidas tomadas para impedir, controlar o reducir las 
consecuencias que se deriven de cualquier acto de terrorismo y/o cualquier 
daño consecuencia derivado de un acto de terrorismo. 

 
En virtud de lo anterior y con motivo del presente endoso: 
 

A) Se modifica la exclusión h), para quedar como sigue: 
“(i) Actos o serie de actos que incluyan el uso de violencia de cualquier persona o 

grupo de personas ya sea que actúen solos o a través de una organización, 
cuando dichos actos sean realizados con fines políticos, religiosos o ideológicos, 
incluyendo la intención de influir en cualquier gobierno y/o infundir terror en la 
población. 

 
(ii) Actos o serie de actos imputados directa o indirectamente a cualquier miembro 

de la delincuencia organizada (tal como dicho termino se define)incluyendo 
aquellos que dicha delincuencia organizada haya cometido con el propósito de 
mantener el control territorial de su organización, amedrentar a sus competidores 
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y enemigos, inhibir o amedrentar a la Autoridad en su lucha contra dichas 
organizaciones o impedir que la misma realice sus funciones, así como cualquier 
otra acción delictiva similar que en el dominio público, medios de comunicación 
o con  las evidencias que se cuenten, resulte imputable a dicha delincuencia 
organizada. 

 
(iii)  Actos o serie de actos tendientes a dañar, destruir o ilícitamente entorpecer vías 

de comunicación, servicios públicos, funciones de las dependencias del Estado, 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal o sus 
instalaciones; plantas siderúrgicas, eléctricas o de las industrias básicas; centros 
de producción o distribución de artículos de consumo necesarios de armas, 
municiones o implementos bélicos, con el fin de trastornar la vida económica del 
país o afectar su capacidad de defensa.” 

 
Para efectos de este endoso se entiende como delincuencia organizada: 

 
“La unión de tres o más personas que se organicen para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tengan como fin 
o resultado cometer cualquiera de los siguientes delitos: delitos contra la salud, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, acopio y tráfico de armas, tráfico 
de indocumentados, secuestro, tráfico de menores.” 
 
Actos o serie de actos imputados directa o indirectamente a cualquier miembro 
de la delincuencia organizada (tal como dicho termino se define)incluyendo 
aquellos que dicha delincuencia organizada haya cometido con el propósito de 
mantener el control territorial de su organización, amedrentar a sus competidores 
y enemigos, inhibir o amedrentar a la Autoridad en su lucha contra dichas 
organizaciones o impedir que la misma realice sus funciones, así como cualquier 
otra acción delictiva similar que en el dominio público, medios de comunicación 
o con  las evidencias que se cuenten, resulte imputable a dicha delincuencia 
organizada.  
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Hasta por el interés que le corresponda. Queda entendido que la presente cláusula sólo podrá ser cancelada 
mediante previa autorización del beneficiario y que la responsabilidad de la compañía nunca será mayor a la 
contratada en esta póliza. 
 
Así mismo, queda entendido y convenido que cualquier aumento en el monto a indemnizar como consecuencia 
de la demora en la reconstrucción de los bienes motivada por la aplicación de ésta cláusula, correrá 
exclusivamente a cargo del Asegurado. 

  




